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Guadalajara es una ciudad que 
cuida. Y cuidar significa reconocer 
las realidades que nos atraviesan, 
asumirlas con responsabilidad y 
responder con acciones concretas. 
La movilidad humana es una de esas 
realidades. No es una excepción: es 
parte de lo que somos.

Por eso, hoy damos un paso firme 
con la presentación del Protocolo de 
Atención Integral a Población en 
Contexto de Movilidad Humana. 
Un instrumento que transforma 
principios en procedimientos, 
diagnósticos en rutas de atención, y 
convicciones en políticas públicas.

Este protocolo es una apuesta ética e institucional. Una herramienta construida desde 
lo local, pero con visión global. Nos permite coordinar capacidades, ofrecer respuestas 
claras y, sobre todo, poner a las personas en el centro. A cada niña, a cada joven, a cada 
mujer o familia que llega, retorna o transita por nuestra ciudad, queremos decirles: 
aquí no estás sola, aquí no estás solo.

Hemos trabajado con aliados locales, nacionales e internacionales para construir 
este modelo. Y lo hacemos convencidas de que los gobiernos municipales también 
tienen un papel irremplazable en la garantía de derechos y la integración de quienes 
se mueven.

Nuestro compromiso está claro: no basta con entender, hay que actuar. No basta con 
planear, hay que cuidar. Porque una ciudad justa se mide también por cómo trata a 
quienes llegan buscando un nuevo comienzo.

Desde Guadalajara, refrendamos nuestra vocación de ser una ciudad abierta, solidaria 
y capaz. Y hoy, con este protocolo, lo decimos con claridad: cuidar es gobernar.

Verónica Delgadillo
Presidenta Municipal de Guadalajara
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12 1. Presentación

Guadalajara, ciudad históricamente relevante en los procesos de movilidad 
humana del occidente de México, ha desempeñado un papel central como territorio de 
acogida, tránsito, origen y retorno de flujos migratorios. Su ubicación estratégica y su 
peso económico, social y cultural la posiciona como un nodo clave dentro del sistema 
migratorio nacional, regional e internacional. En este contexto, el Área Metropolitana 
de Guadalajara (AMG) se ha consolidado como un espacio donde convergen múltiples 
trayectorias migratorias, tanto internas como internacionales, configurando una 
realidad urbana cada vez más diversa, compleja y dinámica. 

 
Las causas estructurales que impulsan la migración, incluyendo la violencia, la 

desigualdad, y la pobreza, así como el cambio climático, la persecución por identidad 
de género o ideología política, continúan profundizándose en distintas regiones 
del país y del continente. Este fenómeno exige respuestas coordinadas y políticas 
públicas con visión de futuro. En línea con el Pacto Mundial para la Migración Segura, 
Ordenada y Regular, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, 
es imperativo reconocer el papel de Guadalajara dentro de las dinámicas migratorias 
contemporáneas y asumir los desafíos y oportunidades que ello representa para el 
desarrollo sostenible, la cohesión social y la garantía de derechos 
humanos. 

En respuesta, el municipio de Guadalajara ha adoptado un 
enfoque integral e inclusivo en la construcción de un modelo 
de gobernanza local de la movilidad humana, basado 
en principios de derechos humanos, equidad, inclusión 
social, sostenibilidad y responsabilidad compartida. 
Esta visión se aparta de enfoques asistencialistas, y 
entiende la movilidad como una dimensión estructural del 
desarrollo urbano. En coherencia con las directrices de la 
OIM y ACNUR, la movilidad humana se incorpora como un 
principio de la planificación urbana, económica y social del 
gobierno municipal. 

Reconociendo la creciente complejidad de las dinámicas 
migratorias y la necesidad de respuestas articuladas con enfoque 
interseccional, el municipio ha establecido como prioridad la 
formulación e implementación de una agenda pública local que 
atienda las múltiples dimensiones de la movilidad humana. Esta 
agenda contempla tanto a las personas que transitan por la ciudad, 
como a quienes buscan establecerse, retornar o encontrar protección 
en su territorio, de conformidad con los estándares internacionales 
en materia de protección, no discriminación y acceso equitativo a 
derechos. En este marco, la administración 2024-2027 ha adoptado el 
lema “Guadalajara, la ciudad que te cuida”, posicionando el cuidado 
como un principio ético, político y operativo del quehacer público.  Esta 
noción se articula con los compromisos globales sobre economía del 
cuidado y reconoce al cuidado no solo como un derecho humano, sino 
como un valor rector para la construcción de las ciudades inclusivas y 
resilientes. 

1. Presentación 
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Como parte de este compromiso, el Gobierno Municipal ha fortalecido sus 
capacidades institucionales para garantizar una atención integral, coordinada y 
con enfoque de derechos humanos. En este sentido, la Dirección de Relaciones 
Internacionales y Atención a Personas Migrantes (DRIAPM) se consolida como un 
actor estratégico en la formulación, implementación y seguimiento de la política 
pública local en materia de movilidad humana. Su función principal es promover 
una respuesta efectiva, coherente con los marcos humanitarios ante los retos 
contemporáneos de las migraciones. 

La DRIAPM lidera la ejecución del Protocolo de Atención Integral a la Población 
en Contexto de Movilidad Humana, instrumento normativo y operativo que articula 
la actuación interinstitucional del municipio, promueve la cooperación multinivel y 
orienta la atención directa a las personas en situación de movilidad humana. Este 
protocolo representa un avance significativo hacia la consolidación de una política 
local sensible, coherente y alineada con los marcos internacionales en materia de 
derechos humanos, inclusión, protección internacional y gobernanza migratoria. 

Enfoque del Protocolo 

Fortalecer la gobernanza local de la movilidad humana en el municipio de 
Guadalajara mediante la implementación de políticas públicas integrales, inclusivas,  
sostenibles, orientadas a la protección y garantía de los derechos de las personas 
en contexto de movilidad, así como a su integración social, económica y cultural en 
condiciones de dignidad, equidad y seguridad. 

El Protocolo de Atención Integral a la Población en Contexto de Movilidad Humana 
parte del reconocimiento de la complejidad inherente a los procesos migratorios, 
así como de la diversidad de trayectorias, situaciones y necesidades de quienes los 
experimentan. Con base en este enfoque, el protocolo estructura su intervención a 
partir de dos ejes fundamentales: 

A. Población en contexto de movilidad 
Incluye a personas en diversas situaciones de movilidad, tales como:  

•	 Tránsito por el territorio. 
•	 Retorno al lugar de origen. 
•	 Establecimiento en la ciudad. 
•	 Emigración desde Guadalajara hacia otros destinos. 
•	 Población refugiada o sujeta a protección internacional. 

B. Grupos de atención prioritaria 
Se refiere a personas que enfrentan condiciones de mayor vulnerabilidad y requieren 
una respuesta diferenciada, en función de factores como: 

•	 Edad (niñez, adolescencia y personas mayores) 
•	 Género y orientación sexual
•	 Origen étnico y condición indigena. 

1.1 Objetivo 
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•	 Discapacidad u otras condiciones que generan riesgo de exclusión. 

La identificación de estos grupos responde al marco normativo internacional y na-
cional, que establece la obligación de brindar protección diferenciada a personas en 
situación de vulnerabilidad. Instrumentos como la Convención sobre los Derechos del 
Niño, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer (CEDAW), el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales y la Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad, sí como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
diversas leyes nacionales, respaldan la necesidad de un enfoque de interseccionalidad 
e inclusivo.

Esta distinción orienta la estructura e implementación del Protocolo, integrando 
información sobre los programas y servicios disponibles en función de las necesidades 
específicas de cada grupo poblacional. Asimismo, establece procedimientos para 
fortalecer la colaboración interinstitucional y asegurar la adecuada canalización de 
los casos. Entre sus objetivos clave se encuentran: 

•	 Garantizar el ejercicio de los derechos humanos de las personas migrantes que 
transitan, residen o retornan a Guadalajara. 

•	 Brindar atención integral y especializada a las personas migrantes, bajo un 
enfoque de hospitalidad, interculturalidad e inclusión. 

•	 Reconocer las distintas situaciones de vulnerabilidad que requieren un trato 
diferenciado. 

•	 Facilitar el acceso a los servicios y programas de las diferentes instancias  
gubernamentales, dirigidos a la población migrante. 

•	 Fortalecer la coordinación interinstitucional para ofrecer una atención más 
eficiente y efectiva.
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Guadalajara, como ciudad multicultural y nodo estratégico de movilidad 
humana, alberga poblaciones en situación de movilidad con trayectorias, orígenes 
y necesidades diferenciadas. Esta diversidad demanda una estrategia de atención 
integral, coordinada y con enfoque interseccional, que garantice respuestas eficaces, 
sensibles y alineadas con los marcos internacionales en materia de derechos humanos 
y desarrollo sostenible.  

 
En este contexto, la Dirección de Relaciones Internacionales y Atención 

a Personas Migrantes es la entidad que cuenta con las atribuciones de diseñar, 
organizar y conducir estrategias de acción con la participación de los diversos 
sectores, con el objetivo de garantizar el acceso a los derechos, facilitar procesos de 
inclusión y fortalecer la cohesión social. Este mandato se vincula directamente con la 
implementación local del ODS 10.7 (Facilitar la migración y la movilidad ordenada, 
segura, regular y responsable), así como del ODS 11.1 y 11.3, relacionados con el acceso 
equitativo a servicios en ciudades inclusivas y sostenibles. 

La DRIAPM opera una ventanilla informativa de atención a personas migrantes, 
que brinda  orientación directa, canaliza casos e informa sobre los servicios disponibles. 
Esta herramienta operativa permite una respuesta accesible, particularmente para 
personas en situación de vulnerabilidad, conforme a los compromisos contenidos en 
el Objetivo 16.6 de la Agenda 2030 (desarrollar instituciones eficacia, responsables e 
inclusivas). 

Como parte de una práctica consolidada de coordinación intersectorial e 
interinstitucional, al DRIAPM articula esfuerzos con diversas áreas del Gobierno 
Municipal, organizaciones de la sociedad civil, organismos públicos descentralizados 
(OPD’s) y dependencias del Gobierno del Estado de Jalisco. Estas alianzas responden 
a un enfoque de gobernanza multinivel recomendado por el Pacto Mundial para la 
Migración (Objetivo 23), y tienen como finalidad consolidar un modelo sostenible de 
atención local a las personas en contexto de movilidad humana. 

1.2 Alcance
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Este Protocolo se enmarca dentro de los objetivos establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo y Gobernanza 2024–2027, cuyo propósito es construir la ciudad que te 
cuida. Reconociendo a la población en contexto de movilidad humana como un grupo 
en situación de vulnerabilidad que requiere atención prioritaria, el Protocolo se alinea 
específicamente con el Pilar 3. Política Social y de Cuidados, y más puntualmente 
con el Eje 7. Guadalajara te cuida. 

Este eje se enfoca en atender las principales necesidades de los grupos en situación 
de vulnerabilidad, mediante un Sistema Integral de Cuidados y la implementación 
efectiva de programas sociales, protocolos de inclusión y atención. Su objetivo es 
fortalecer los mecanismos de atención desde un enfoque focalizado, diferenciado, 
interseccional e intercultural, garantizando el bienestar físico, emocional y social 
de estas poblaciones, así como de las personas cuidadoras y de quienes requieren 
cuidados. 

Adicionalmente, el eje reconoce explícitamente a la población en contexto de 
movilidad humana, incorporando estrategias orientadas a seguir fortaleciendo 
la protección de sus derechos y el acceso a servicios, en coherencia con una visión 
integral de justicia social y cuidados. 

Atribuciones de la Dirección de 
Relaciones Internacionales y Atención 
a Personas Migrantes

Alineación con el Plan Municipal de 
Desarrollo y Gobernanza (2024-2027)

Gestión de 
Documentos
de Pasaporte
Mexicano en 
colaboración

con la SRE
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El Protocolo de Atención Integral a las Personas en Contexto de Movilidad en 
Guadalajara  está dirigido principalmente al personal de las dependencias y entidades 
del Gobierno Municipal que, en el ejercicio de sus funciones, interactúan de forma 
directa o indirecta con personas en situación de movilidad. Su aplicación busca 
garantizar una atención institucional coherente, eficaz y con enfoque de derechos 
humanos.   

 
Asimismo, el Protocolo está orientado a fortalecer la coordinación interinstitucional 

con actores clave del ámbito estatal y federal, organismos internacionales, así 
como con organizaciones de la sociedad civil, colectivos e instituciones académicas 
que participan en la atención, acompañamiento y defensa de los derechos de las 
personas migrantes en el territorio municipal. Este enfoque responde al principio de 
gobernanza multinivel y multiactor establecido en el Pacto Mundial para la Migración, 
particularmente en su Objetivo 23. 

 
El documento ofrece herramientas prácticas y criterios comunes para asegurar 

una atención digna, intercultural, libre de discriminación, y con perspectiva de 
derechos humanos, género, niñez y enfoque interseccional. Su objetivo es respaldar 
la protección integral de todas las personas migrantes, independientemente de su 
nacionalidad, situación migratoria, edad, orientación sexual, identidad de género, 
idioma, condición étnica o discapacidad. 

 
En el marco de la cooperación intersectorial, este protocolo también actúa 

como una herramienta útil para alinear esfuerzos con los actores sociales que 
prestan atención directa o acompañamiento a personas en contexto de movilidad, 
promoviendo estándares compartidos de actuación y mecanismos de derivación 
efectivos. 

La implementación del protocolo representa un beneficio significativo para las 
instituciones del municipio, ya que permite consolidar una respuesta articulada 
y alineada con los compromisos adquiridos por México en materia de derechos 
humanos. Esto incluye el cumplimiento de obligaciones derivadas de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, la Convención sobre los Derechos de los Trabajadores 
Migratorios y sus Familiares, y el Objetivo 10.7 de los ODS, relativo a facilitar la 
migración y la movilidad ordenada, segura y responsable. 

Este instrumento ha sido diseñado para facilitar y garantizar el trabajo del personal 
encargado de la atención institucional, ofreciéndoles una guía accesible y basada en 
buenas prácticas internacionales. Brinda lineamientos para enfrentar los retos del 
día a día en contextos diversos y en situaciones que exigen respuestas sensibles y 
coordinadas. 

Uno de los beneficios más importantes del Protocolo es su impacto en las 
condiciones de vida de las personas migrantes, especialmente de las niñas, niños y 
adolescentes no acompañados. Este grupo, en particular, tiene derecho a recibir una 

1.3 ¿A quién va dirigido?
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El Protocolo de Atención Integral a las Personas en Contexto de Movilidad en 
Guadalajara es una herramienta operativa destinada a orientar la actuación del 
personal de instituciones públicas y organizaciones involucradas en la atención 
y asistencia a personas en contexto de movilidad. Su objetivo es facilitar una 
respuesta coordinada, eficaz y centrada en derechos, conforme a estándares 
nacionales e internacionales de protección.

El protocolo proporciona un marco práctico y flexible que permite adaptar la 
atención a las diferentes situaciones que enfrentan las personas en movilidad, 
considerando factores como edad, género, condición de salud, situación migratoria 
y contexto psicosocial. Este enfoque es coherente con el principio de atención 
diferenciada y sensible al contexto, promovido por el ACNUR y otras agencias del 
sistema de Naciones Unidas.

Entre sus contenidos, el protocolo incluye: 

•	 Un listado de trámites y servicios municipales disponibles para personas en 
contexto de movilidad, como: obtención de documentación básica, acceso 
a servicios médicos y psicológicos, orientación legal, apoyo en alojamiento 
temporal, alimentación, asistencia psicosocial y vinculación educativa y laboral. 

•	 Un directorio actualizado de dependencias, organismos y actores sociales 
clave para articular una atención integral, según el tipo de necesidad detectada. 

•	 Una ruta de atención estructurada por etapas, desde el primer contacto con 
la persona migrante hasta su posible integración local o seguimiento de caso, 
incorporando criterios de coordinación, derivación y evaluación. 

El protocolo está diseñado como una guía de consulta práctica, útil tanto para la 
atención directa como para la toma de decisiones institucionales. Se recomienda una 
lectura completa del documento para comprender la lógica de actuación y el rol de 
cada instancia involucrada.

Además, se plantea como un documento dinámico, sujeto a revisión y 
actualización periódica en función de los cambios en las condiciones migratorias, el 
marco normativo, los recursos institucionales disponibles y las mejores prácticas a 
nivel nacional e internacional.

El municipio de Guadalajara reconoce y agradece el compromiso de las OSCs, 
Organismos Internacionales y dependencias gubernamentales que contribuyen 
a la protección, atención e inclusión de las personas en contexto de movilidad. Su 
colaboración ha sido clave en la elaboración y proyección de este instrumento.

1.4 ¿Cómo se usa el Protocolo?

atención integral que asegure la protección de sus derechos a lo largo de todo el 
proceso migratorio, desde el primer contacto hasta el seguimiento y cierre de casi, 
conforme al principio de la cadena de protección recomendado por el ACNUR y el 
Comité de los Derechos del Niño. 



Contexto del 
Municipio de 
Guadalajara
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2. Contexto del municipio de Guadalajara

El estado de Jalisco y su capital, Guadalajara, han ocupado históricamente un lugar 
central en los flujos migratorios tanto internos como internacionales en México. Su 
ubicación geográfica estratégica, situada entre dos regiones con alta movilidad —el 
Bajío y el Occidente—, convierte a Guadalajara en un punto de convergencia y tránsito 
dentro del sistema migratorio nacional y regional.  

La región del Bajío, que incluye Guanajuato, Michoacán, Aguascalientes, Querétaro 
y parte de Zacatecas y San Luis Potosí, ha sido históricamente una de las principales 
zonas expulsoras de población hacia Estados Unidos. Por su parte, la región occidente, 
a la que Jalisco pertenece junto con Colima, Nayarit y Sinaloa, se caracteriza por 
una dinámica mixta de migración, que combina movimientos de salida, retorno y 
recepción.  

Guadalajara, como municipio, ha desempeñado un papel dual en estas dinámicas: 
por un lado, como expulsor de población —particularmente hacia Estados Unidos 
durante el siglo XX—; y por otro, como receptor de personas migrantes y desplazadas. 
Esta doble condición se consolidó a partir de la segunda mitad del siglo XX, 
especialmente durante el periodo del Programa Bracero (1942-1964), que formalizó 
la migración temporal de trabajadores mexicanos al mercado laboral agrícola 
estadounidense.  

En las últimas décadas, Guadalajara también se ha convertido en destino para 
personas migrantes nacionales e internacionales, así como para personas 
solicitantes de asilo, refugiadas y desplazadas internas. Esta transición responde 
a múltiples factores, entre ellos el crecimiento económico y urbano del Área 
Metropolitana, el acceso a servicios y la percepción de mayor seguridad relativa frente 
a otras regiones del país.1

Actualmente, Guadalajara se encuentra en una posición clave dentro del sistema 
migratorio nacional. Es un nodo de tránsito, retorno, asentamiento y, cada vez más, de 
integración local, con una presencia creciente de personas en movilidad procedentes 
de Centroamérica, el Caribe, Sudamérica, África y otras regiones. Esta complejidad 
plantea nuevos desafíos y responsabilidades para la gestión local de la movilidad 
humana, en línea con los principios del Pacto Mundial para la Migración (Objetivo 1: 
recopilar y utilizar datos precisos como base para políticas con evidencia; Objetivo 15: 
garantizar el acceso a servicios básicos).
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Guadalajara es un atractivo económico, turístico, social y cultural del occidente 
de México, y en las últimas dos décadas, sus flujos de movilidad humana se han 
diversificado, convirtiéndose en un destino de relevancia internacional para las 
poblaciones migrantes.

A. Población en contexto de movilidad
Incluye a personas en diversas situaciones de movilidad, tales como: 

Tránsito por el territorio: 
Las personas que han ingresado de manera irregular al territorio mexicano y que 

transitan por Guadalajara pero que su intención es un destino diferente al municipio 
por el que transitan, por lo regular para llegar a la frontera norte y cruzar hacia Estados 
Unidos.

Durante el primer trimestre del 2024, la OIM realizó la línea base para el Monitoreo 
de Flujos Migratorios en el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG), siguiendo la 
metodología de la Matriz de Seguimiento a los Desplazamientos (DTM por sus siglas 
en inglés). A partir de este estudio se identificó la presencia de personas en tránsito 
migratorio en los municipios de Guadalajara, Tlaquepaque, Zapopan, Tlajomulco, 
Tonalá y El Salto. No obstante, sobresalen Guadalajara y Tlaquepaque como principales 
municipios de tránsito migratorio por el AMG. Durante este ejercicio se aplicaron 41 
cuestionarios a personas migrantes.

 
Entre los principales hallazgos se encuentra que, el 54 por ciento de las personas 

encuestadas indicó que su país de destino final era Estados Unidos de América, en 
tanto que el 46 por ciento mencionó a México. El 91 por ciento de quienes buscaban 
llegar a Estados Unidos no contaban con ningún documento migratorio en México. 
Las nacionalidades identificadas fueron Venezuela, Honduras, El Salvador, Guatemala, 
Cuba, Ecuador y Colombia. Respecto al perfil sociodemográfico, se identificó 
principalmente a hombres (66%) jóvenes, el 50% tenía 
entre 18 y 35 años.

En cuanto a la presentación de personas extranjeras 
ante autoridades mexicanas, la Unidad de Política 
Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP) 
de la Secretaría de Gobernación, señala que, en 2024 en 
Jalisco, hubo 34 eventos de presentación (detenciones) de 
personas extranjeras que no pudieron acreditar su estatus 
migratorio. 

2.1 Panorama Actual
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Durante los dos primeros meses de 2025 (enero - febrero) Guadalajara registró 
21 eventos de personas en situación migratoria irregular. La mayoría proveniente de 
Venezuela, Cuba, Honduras y Guatemala. 

Retorno al lugar de origen:
Guadalajara, al formar parte de Jalisco, una entidad expulsora de población 

trabajadora migrante hacia Estados Unidos durante el siglo XX debido a el Programa 
Bracero (1942–1964), creó una fuerte tradición migratoria con características familiares 
y circulares, es decir, de origen y retorno, y logró el fortalecimiento de redes locales en 
los dos lados de la frontera. 

En términos de personas que cambiaron de lugar de residencia fuera del país, es 
decir que emigraron, la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 
2023 del INEGI señala que Jalisco contaba con 68,162 personas consideradas como 
población migrante internacional, de las cuales el 63.6% tenía como residencia actual 
a los Estados Unidos de América.

Fuente: Elaboración propia. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID), “Población migrante internacional y 
su distribución porcentual, por entidad federativa según país de residencia actual”. Tabulados oportunos, 2024. 

Población migrante internacional Jaliscco: 68,162

País de residencia
actual

Absolutos

Porcentaje

Estados Unidos de 
América México Otro país

43,358

63.6

20,304 4,500

29.8 6.6

Población migrante internacional y su distribución porcentual, por entidad federativa 
según país de residencia actual

Personas extranjeras no documentados en Jalisco 2020-2024

141 348 1670 1428 33

84 7 1

65 47 18 19 6

29 1233 13 71

17 41

-

-

-

-
--
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Esta dinámica circular se ve reflejada en la cantidad de remesas que Guadalajara 
recibe cada año. El municipio se ubica, de manera continua, entre los principales 
receptores de remesas a nivel nacional, lo que refleja tanto la intensidad de su tradición 
migratoria como la permanencia de los vínculos transnacionales que mantienen sus 
habitantes con familiares en el extranjero, de manera particular en Estados Unidos.

Las remesas representan una fuente esencial de ingresos para cientos de hogares 
en Guadalajara, consolidándose como un componente estratégico de la economía 
local. 

Sin embargo, también hay retornos voluntarios e involuntarios. Nos centraremos 
en los involuntarios, registrados por la UPMRIP.  

El retorno forzoso de personas originarias de Guadalajara, particularmente a 
través de procesos de deportación, representa una dimensión crítica dentro de los 
movimientos migratorios internacionales que impactan al municipio.

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México, Indicadores Económicos, diversos años, disponible en: Banco 
de México. 

Eventos de devolución por el mecanismo de repatriación de mexicanas y mexicanos desde 
Estados Unidos, en el punto de recepción Aeropuerto Internacional de Guadalajara, 2019 - 2023

Principales municipios de recepción de remesas 2019 - 2024 

Fuente: Elaboración propia con datos de la UPMRIP, 2023.  
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Establecimiento en la ciudad
Como se ha mencionado previamente, Guadalajara es un atractivo económico, 

turístico, social y cultural del occidente de México por lo que sus flujos de movilidad 
humana se han diversificado, convirtiéndose en un destino seguro. 

De acuerdo con la UPMRIP de la Secretaría de Gobernación, en los últimos cinco 
años el número de extranjeros no residentes en México tuvo altibajos, ya que en el año 
2020 se redujo considerablemente (12,368,245 personas) debido a la pandemia por 
COVID-19, y en 2023 se duplicó ese número. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la UPMRIP, 2023.  
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A nivel local, en el punto de internación Aeropuerto Internacional de Guadalajara, 
los números señalan que hubo 126,340 extranjeros no residentes en México que 
ingresaron por este punto. Asimismo, se registraron 4,013 extranjeros residentes

Fuente: Elaboración propia con datos de la UPMRIP, 2025.  

Temporales 1,757

2,256Residentes

Entradas registradas en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara, según condición de 
estancia, enero 2025
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Emigración desde Guadalajara hacia otros destinos 
Guadalajara ha sido históricamente un punto de origen de flujos migratorios tanto 

internos como internacionales. A lo largo del tiempo, diversos factores sociales, 
económicos, familiares y estructurales han impulsado la salida de personas originarias 
del municipio, quienes han buscado establecerse en otras regiones del país o en el 
extranjero, principalmente en los Estados Unidos. Esta movilidad ha contribuido 
a la formación de comunidades con arraigo tapatío fuera del territorio nacional, 
fortaleciendo redes de apoyo transnacionales que se mantienen activas a través del 
envío de remesas, el intercambio cultural y el sostenimiento de vínculos de familias 
binacionales y comunitarios. 

La migración de origen desde Guadalajara también protagoniza procesos de 
transformación social y económica en el territorio local, por lo que su análisis es 
clave para comprender las conexiones entre la ciudad y su diáspora. El Instituto de 
Mexicanos en el Exterior (IME) señala que los países con mayor número de jaliscienses 
residentes son: Estados Unidos, Canadá y España.
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Fuente: Elaboración propia con datos del IME, 2025.

2. Contexto del municipio de Guadalajara
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Refugio y protección complementaria.
En el marco del derecho internacional y de acuerdo con la Ley sobre Refugiados, 

Protección Complementaria y Asilo Político, una persona refugiada es quien1:

•	 Tiene temor de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, género, 
pertenencia a determinado grupo social, u opiniones políticas. 

•	 Se encuentra fuera del país de su nacionalidad y no tiene la protección de su país. 

•	 Ha huido de su país porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas 
por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, 
la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan 
perturbado gravemente el orden público. 

En el caso de México, es la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) 
la autoridad competente que reconoce la condición de refugio y/o protección 
complementaria, adquiriendo derechos específicos de protección, no devolución y 
acceso a servicios esenciales. En el año 2021, se instaló la oficina de representación de 
la COMAR en el estado de Jalisco, en el municipio de Guadalajara, en la cual, desde el 
año 2022, han sido presentadas más de 4,000 solicitudes. 

La ciudad de Guadalajara, si bien no figura entre los principales puntos de ingreso 
al país, se ha convertido en un nodo clave de tránsito, reubicación e integración para 
personas solicitantes de refugio. La oficina de COMAR en Jalisco, registró un total de 
2,346 personas solicitantes de refugio, durante el periodo de 2022-2024, esta cifra no 
refleja con exactitud la magnitud de este suceso en la ciudad, ya que muchas personas 
con procesos iniciados en otras entidades — particularmente de Tenosique (Tabasco), 
Tapachula y Palenque (Chiapas) — se reubican posteriormente en Guadalajara, 
buscando condiciones más favorables para la vida cotidiana y la integración social, 
haciendo un cambio considerable en los patrones de asentamiento, optando por 
establecerse en ciudades intermedias con infraestructura urbana y oportunidades 
económicas, como lo es Guadalajara.

Fuente: Elaborada con datos del Cierre de diciembre de 2024 por la COMAR

1 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. (2022, 18 de febrero). Ley sobre Refugiados, Protección
Complementaria y Asilo Político. Diario Oficial de la Federación. Recuperado de https://www.diputados.

gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LRPCAP.pdf
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El Protocolo se sustenta en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que garantiza los derechos humanos reconocidos tanto en la 
Constitución como en los tratados internacionales de los que México es parte, así 
como en el artículo 4º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, que establece 
que toda persona, por el solo hecho de encontrarse en el territorio del Estado de 
Jalisco, gozará de los derechos que establece dicha normativa. 

Asimismo, se alinea con los compromisos internacionales que México ha asumido 
en la materia, los cuales establecen normas y principios orientados a proteger los 
derechos de las personas en contexto de movilidad. 

Además, el Protocolo se desarrolla con base en las siguientes leyes y ordenamientos:

•	 Ley de Migración
•	 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
•	 Ley Estatal para Promover la Igualdad, Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 

Estado de Jalisco
•	 Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco
•	 Ley para el Desarrollo Integral de las Juventudes del Estado de Jalisco
•	 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el estado de Jalisco
•	 Ley de Salud del Estado de Jalisco 
•	 Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del 

Estado de Jalisco 
•	 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco.
•	 Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 
•	 Artículo 18 el cual establece la notificación ante la COMAR. 
•	 Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco
•	 Código del Gobierno del Municipio de Guadalajara
•	 Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara

3. Marco Conceptual y Normativo
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3.1 Marco Normativo

El marco legal permite, regula y obliga a Guadalajara a brindar atención a las 
personas en contexto de movilidad a través de diversas disposiciones constitucionales 
y legales, tanto a nivel federal como estatal y municipal. 

Estas normativas establecen los derechos de los migrantes y las obligaciones de 
las autoridades en sus respectivos ámbitos de competencia y faculta al municipio de 
Guadalajara, a través de la DRIAPM y otras dependencias, para diseñar e implementar 
políticas y programas específicos para la atención e inclusión de migrantes. 

Al mismo tiempo, le obliga a garantizar el respeto irrestricto de los derechos 
humanos de las personas migrantes, a no discriminarles por su situación migratoria y 
a procurar su acceso a servicios y programas municipales.
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Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA)
Los derechos DESCA forman parte de los derechos humanos y están relacionados 

con las condiciones necesarias para que todas las personas puedan vivir con dignidad. 
A diferencia de los derechos civiles y políticos (como la libertad de expresión o el 
derecho al voto), los DESCA se enfocan en aspectos estructurales del bienestar. Al 
incorporar la perspectiva de estos derechos en la atención integral a las personas 
en contexto de movilidad, podemos identificar objetivos y acciones clave para los 
gobiernos locales con el fin de garantizar condiciones dignas para estas poblaciones:

1. Derechos Económicos
Garantizar a las personas en contexto de movilidad humana el acceso equitativo 

a oportunidades económicas y condiciones laborales dignas, sin discriminación por 
nacionalidad, estatus migratorio, idioma o situación documental.

Acciones clave:
•	 Facilitar el acceso a empleos formales y autoempleo mediante mecanismos de 

regularización laboral.
•	 Implementar programas de inclusión económica y capacitación para personas 

migrantes y refugiadas.
•	 Supervisar que no haya explotación laboral, particularmente en sectores con alta 

presencia de personas en movilidad (como agricultura, construcción o trabajo del 
hogar).
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2. Derechos Sociales
Asegurar el acceso efectivo a servicios sociales básicos, independientemente del 

estatus migratorio, como parte de una política de derechos humanos que reconoce la 
dignidad de toda persona.

Acciones clave:
•	 Garantizar el acceso a servicios de salud, incluyendo salud mental y reproductiva, 

sin requisitos excluyentes.
•	 Facilitar el ingreso en el sistema educativo, especialmente para niñas, niños y 

adolescentes en movilidad.
•	 Asegurar el acceso a una vivienda adecuada y servicios básicos como agua potable 

y saneamiento, evitando situaciones de hacinamiento o segregación.
•	 Fortalecer mecanismos de protección social, como albergues, comedores 

comunitarios y asistencia humanitaria.

3. Derechos Culturales
Respetar y promover la identidad cultural, religiosa y lingüística de las personas 

en movilidad, facilitando su participación en la vida cultural de las comunidades de 
acogida.

Acciones clave:
•	 Promover espacios interculturales que reconozcan la diversidad cultural.
•	 Impulsar acciones de integración social y prevención de la xenofobia y la 

discriminación.
•	 Garantizar el derecho al uso de la lengua materna, especialmente en servicios 

públicos y educativos.

4. Derechos Ambientales
Proteger a las personas en movilidad de los efectos adversos del deterioro 

ambiental y del cambio climático, causas cada vez más frecuentes de desplazamiento 
forzado.

Acciones clave:
•	 Incluir a las personas desplazadas por causas ambientales en los sistemas de 

protección y atención humanitaria.
•	 Promover la planificación urbana incluyente que garantice el acceso a espacios 

seguros, verdes y libres de riesgos socioambientales.
•	 Asegurar su participación en procesos comunitarios de gestión ambiental y 

reconstrucción post-desastre.
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El presente glosario forma parte del Protocolo de atención y actuación en materia 
de movilidad humana, y tiene como objetivo proporcionar definiciones claras y precisas 
de los términos claves relacionados con la Movilidad Humana. Su finalidad es facilitar 
una comprensión común entre actores involucrados en la atención, protección y 
garantía de los derechos de las personas en contexto de movilidad. 

Este recurso permite contar con un marco conceptual claro y uniforme que facilite 
la correcta interpretación y aplicación de los lineamientos establecidos en el Protocolo. 

Para la elaboración de este glosario, se tomó de referencia principal el Glosario de 
la OIM sobre Migración (2019)2 

3.2 Conceptos relacionados
a la movilidad humana

2 Organización Internacional para las Migraciones. (2019). Glosario de la OIM sobre Migración. Recuperado 
de https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf 
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Este Protocolo se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)3 de la 
Agenda 2030, con el fin de garantizar un enfoque integral, humanitario y basado en 
derechos humanos. 

En este marco, se priorizan acciones que contribuyan al acceso a alimentación 
(ODS 2), salud (ODS 3) y educación (ODS 4), así como la promoción de la igualdad de 
género (ODS 5),  la inclusión social y económica (ODS 10). 

Asimismo, se fomenta la visión de tener una ciudad y comunidad sostenible (ODS 
11), el acceso a la justicia (ODS 16), y la cooperación interinstitucional (ODS 17) para 
fortalecer la respuesta a las necesidades de la población migrante, con este enfoque, 
el Protocolo busca garantizar una atención digna, equitativa y sostenible para todas 
las personas en situación de movilidad.

4.1 Objetivos de Desarrollo Sostenible

3  El 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de la ONU aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, un plan global con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas, enfocado en el bienestar 
de las personas, el planeta, la prosperidad y la paz.
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4.2 Pacto Mundial para una Migración 
Segura, Ordenada y Regular 

El presente Protocolo se adhiere al Pacto Mundial para una Migración Segura, 
Ordenada y Regular4, adoptado en 2018 por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, reafirmando el compromiso de México con una gestión migratoria 
basada en los derechos humanos, la cooperación internacional y el desarrollo 
sostenible. 

En concordancia con los compromisos internacionales asumidos por el país, este 
Protocolo busca garantizar la protección, inclusión y dignidad de las personas en 
contexto de movilidad, promoviendo mecanismos que faciliten su integración social 
y económica. 

Como parte de este compromiso, se reconocen e integran los 23 objetivos del 
Pacto Mundial (PMM), los cuales proporcionan una guía integral para promover una 
migración segura, humana y gestionada, respondiendo a las realidades actuales 
de la movilidad y fortaleciendo las capacidades del municipio de Guadalajara, para 
atender sus múltiples dimensiones de manera coordinada y efectiva. 

La incorporación de estos principios fortalece la capacidad institucional para 
ofrecer una atención digna, humanitaria y eficaz, alineada con marcos globales y 
adaptada a realidades locales. 

4  El Pacto Mundial sobre Migración busca mejorar la cooperación internacional y reconocer la contribución 
de los migrantes al desarrollo. Hoy, más de 258 millones de personas viven fuera de su país, y esta cifra sigue en 
aumento por factores como la desigualdad, el comercio y el cambio climático.
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Algunos de los principales compromisos del pacto son: 
•	 Garantizar el acceso de los migrantes a información e identidad legal.
•	 Reducir vulnerabilidades y prevenir violaciones de derechos humanos.
•	 Proteger el derecho a la vida en el contexto de la migración.
•	 Asegurar el acceso sin discriminación a salud, educación y apoyo social.
•	 Eliminar la discriminación, el odio y la xenofobia.
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5.1 Principios de Actuación

Guadalajara, reconocida por su diversidad cultural y su papel como un importante 
punto de tránsito y destino migratorio, se compromete a ser un espacio seguro y 
acogedor para quienes llegan a la ciudad, ya sea temporal o permanentemente.

En este apartado se incluyen los fundamentos básicos que deberán guiar la 
conducta de las y los servidores públicos en Guadalajara para cumplir con su obligación 
de respetar, proteger, promover y garantizar los derechos de todas las personas en 
condición de movilidad humana con una perspectiva de género, interculturalidad, 
inclusión e integridad.

Objetivo y Mandato

El gobierno municipal de Guadalajara tiene como finalidad proteger y garantizar 
los derechos humanos de las personas en situación de movilidad, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
Para lograrlo, se han implementado acciones concretas que facilitan su inclusión y 
reconocimiento como ciudadanos con derechos plenos. 

La administración pública municipal busca diseñar y ejecutar políticas que fomenten 
la igualdad y combatan la discriminación, enfocándose en grupos vulnerables como 
migrantes, refugiados y solicitantes de asilo.

Asimismo, el municipio tiene la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas en condición de movilidad humana, 
ya sea que se encuentren en tránsito, retornen al municipio o que este sea su destino. 
Esto incluye a aquellas personas a las que se les hubiera reconocido la condición de 
refugiados u otorgado asilo político o protección complementaria.  

Siguiendo lo establecido en el Código de Ética del Gobierno Municipal de 
Guadalajara todas las personas funcionarias municipales deberán realizar sus labores 
teniendo como base los siguientes valores: 
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5. 1 Principios básicos de actuación

Continuando con lo establecido en el Código de Ética del Gobierno Municipal de 
Guadalajara todos los funcionarios públicos municipales deberán realizar sus labores 
teniendo como base los siguientes principios: 
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5.2 Procedimientos de actuación para la 
protección e integración de personas en 
contextos de movilidad humana

A fin de ser un documento práctico el Protocolo presenta el siguiente diagrama de 
flujo de atención a personas en contexto de movilidad con la finalidad de proporcionar 
las herramientas y los pasos necesarios para que la atención sea oportuna y eficaz. 
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5.3 Atención prioritaria 

Aunque las situaciones de vulnerabilidad pueden cambiar con el tiempo y varían 
según la región, es fundamental reconocer que ciertos sectores de la población 
enfrentan mayores niveles de vulnerabilidad cuando se combinan con factores como 
el género, la edad o la pertenencia a determinados grupos sociales. Tal es el caso de las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes; personas adultas mayores; personas LGBTIQ+; 
personas con discapacidad; integrantes de pueblos indígenas u originarios; y aquellas 
víctimas de trata con fines de explotación laboral o sexual. Estas condiciones 
requieren una atención especializada, con un enfoque interseccional que responda 
adecuadamente a las múltiples dimensiones de cada situación.

En todos los casos, el personal del Gobierno Municipal de Guadalajara debe 
determinar si requiere atención inmediata con base a lo siguiente: 
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IMPORTANTE: Es necesario poner especial atención a las manifestaciones de miedo, ansiedad o persecución porque la niña, niño o adolescente 
puede ser o haber sido víctima de trata y/o violencia sexual, por lo que se tendrá que actuar de manera inmediata para su atención  y en 
vinculación con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

IMPORTANTE:  Si la persona no indica que quiere apoyo para el incidente de VG, o no 
reconoce qué es VG, el actor no debe presionar. No se puede forzar una revelación de 
violencia de género y no se puede canalizar a servicios a una persona mayor de 18 años 
sin su consentimiento libre e informado.

Víctima de algún delito

Si la persona fue víctima de algún delito, se podrá canalizar a 
alguna instancia como la FIscalía del Estado de Jalisco para 
recibir asesoría jurídica y acompañamiento en caso de que 
desee iniciar una denuncia si da su consentimiento para dicha 
canalización.

Niños, niñas y adolescentes
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Para la atención de todos los casos se debe hacer bajo los siguientes rubros de 
atención:

Alojamiento de emergencia

Si la persona lleva una mochila o bolsas con sus pertenencias, 
es probable que no tenga un lugar donde quedarse. Por eso, es 
importante evaluar si es necesario enviarla a un refugio o 
albergue para que pueda hospedarse.
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6. Operativización del Protocolo: Fichas

Para mejorar el servicio de orientación, asesoría y canalización que brindan las 
funcionarias y funcionarios del Gobierno de Guadalajara, se presenta a continuación 
un catálogo de servicios disponibles para la población en situación de movilidad:
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6.1 Identidad
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6.2 Salud
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6.3 Seguridad y justicia
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6.4 Inserción a la comunidad
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6.5 Regularización migratoria y 
protección internacional
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6.6 Grupos de atención prioritaria
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Anexo 1. Marco Normativo

Anexo 1. Marco normativo

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS

Artículo 1º.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.

LEY DE MIGRACIÓN

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia 
general en toda la República y tienen por objeto regular lo relativo al ingreso y salida 
de mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y el tránsito 
y la estancia de los extranjeros en el mismo, en un marco de respeto, protección y 
salvaguarda de los derechos humanos, de contribución al desarrollo nacional, así 
como de preservación de la soberanía y de la seguridad nacionales.

Artículo 2.
Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 

mexicano los siguientes:
Respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, nacionales y 

extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, edad y situación 
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migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como menores de edad, 
mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera edad, así como a víctimas 
del delito. En ningún caso una situación migratoria irregular preconfigurará por sí 
misma la comisión de un delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por parte de un 
migrante por el hecho de encontrarse en condición no documentada.

Enfoque integral acorde con la complejidad de la movilidad internacional de 
personas, que atienda las diversas manifestaciones de migración en México como 
país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes, considerando sus causas 
estructurales y sus consecuencias inmediatas y futuras. 

Responsabilidad compartida con los gobiernos de los diversos países y entre las 
instituciones nacionales y extranjeras involucradas en el tema migratorio.

Hospitalidad y solidaridad internacional con las personas que necesitan un nuevo 
lugar de residencia temporal o permanente debido a condiciones extremas en su país 
de origen que ponen en riesgo su vida o su convivencia, de acuerdo con la tradición 
mexicana en este sentido, los tratados y el derecho internacional.

Equidad entre nacionales y extranjeros, como indica la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, especialmente en lo que respecta a la plena observancia 
de las garantías individuales, tanto para nacionales como para extranjeros.

Reconocimiento a los derechos adquiridos de los inmigrantes, en tanto que los 
extranjeros con arraigo o vínculos familiares, laborales o de negocios en México han 
generado una serie de derechos y compromisos a partir de su convivencia cotidiana 
en el país, aún cuando puedan haber incurrido en una situación migratoria irregular 
por aspectos administrativos y siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes 
aplicables.

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de los emigrantes 
mexicanos y sus familias, a través de programas interinstitucionales y de reforzar los 
vínculos entre las comunidades de origen y destino de la emigración mexicana, en 
provecho del bienestar familiar y del desarrollo regional y nacional.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS

Artículo 4º.- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio 
del Estado de Jalisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, 
siendo obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento. 
Asimismo, el Estado de Jalisco reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida 
de todo ser humano, (...). Se reconocen como derechos humanos de las personas 
que se encuentren en el territorio del Estado de Jalisco, los que se enuncian en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en 
los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya 
firmado o los que celebre o de que forme parte; atendiendo al principio del mínimo 
vital consistente en el eje de planeación democrático por el cual el Estado deberá de 
crear las condiciones para que toda persona pueda llevar a cabo su proyecto de vida. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
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con esta Constitución, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias de todo tipo, incluyendo las sexuales, el estado 
civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

LEY ESTATAL PARA PROMOVER LA IGUALDAD, PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE JALISCO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y 
observancia obligatoria en Jalisco, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de las leyes 
generales expedidas por el Congreso de la Unión en la materia.

Queda prohibida cualquier forma de discriminación imputable a personas físicas, 
jurídicas o servidores públicos que con intención o sin ella, dolosa o culpable, por 
acción u omisión tenga por objeto anular, menoscabar o impedir el reconocimiento, 
goce y ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de las personas, grupos y 
comunidades.

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto:

III.	 Coadyuvar a la eliminación de las circunstancias sociales, culturales educativas, 
políticas, económicas, de salud, trabajo, disposiciones legales, figuras o 
instituciones jurídicas o de hechos, acciones, omisiones o prácticas que tengan 
por objeto o produzcan el efecto de negar, excluir, distinguir, menoscabar, 
impedir o restringir ilícitamente alguno o algunos de los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las personas, grupos o comunidades en condición 
de vulnerabilidad, por cualquiera de los motivos relacionados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos internacionales 
suscritos y ratificados por México (…). 

Artículo 4. Es obligación de todas las dependencias y entidades estatales y 
municipales y organismos públicos autónomos y miembros de la sociedad civil, 
en el ámbito de sus competencias, en un marco de coordinación y colaboración 
interinstitucional, garantizar que todas las personas gocen sin discriminación 
alguna, de sus derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Jalisco, en los 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por México, en la presente Ley, 
en la Ley Estatal de Derechos Humanos del Estado de Jalisco y demás leyes vigentes; 
quienes están obligados a observar, salvaguardar, promover, gestionar, avalar y 
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garantizar el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos, así como a la 
eliminación de obstáculos que impidan su pleno desarrollo y la efectiva participación 
en la vida política, económica, cultural y social del Estado, debiendo impulsar y 
fortalecer acciones para promover una cultura de sensibilización, igualdad, respeto 
y no discriminación en contra de las personas, con especial énfasis en grupos y 
comunidades en condición de vulnerabilidad.

Es obligación de las personas físicas y jurídicas abstenerse de efectuar prácticas 
discriminatorias o en contra de la igualdad de trato y oportunidades, ya sea por acción 
u omisión

El enfoque antidiscriminatorio debe ser incorporado de manera transversal y 
progresiva en el quehacer público, y de manera particular en la planeación, diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas (…).

Artículo 5. Los poderes del Estado y demás entes públicos, en el ámbito de 
su competencia deben expedir e implementar la normatividad y los mecanismos 
necesarios para el exacto cumplimiento de la presente ley. La elaboración de las políticas 
públicas a fin de prevenir, detectar, atender, sancionar y erradicar la discriminación, así 
como para promover y garantizar la igualdad de trato y oportunidades de las personas 
y grupos vulnerables.

LEY DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS MIGRANTES EN EL ESTADO DE 
JALISCO

DE LAS GENERALIDADES Y OBJETO DE LA LEY

Artículo 2. La aplicación de las disposiciones de la presente Ley, corresponden al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, así como a los ayuntamientos por medio de sus dependencias y 
entidades administrativas en el ámbito de sus competencias, de conformidad a ésta 
y otras disposiciones legales aplicables.  

Artículo 2 Bis.- El gobierno del Estado de Jalisco y los Municipios procurarán, 
con el apoyo del Gobierno Federal y mediante la cooperación internacional, 
especialmente económica y técnica, que todas las personas extranjeras sin importar 
su estatus migratorio, residentes o en tránsito en su territorio, gocen de las garantías 
consagradas en el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes se garantizará, de manera 
adicional a lo establecido en el párrafo anterior, los derechos y principios establecidos 
en la Ley de Migración, Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, y sus 
reglamentos.

CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS DE LOS MIGRANTES
Artículo 3. Los Migrantes tendrán los siguientes derechos: 

I.	 Al respeto irrestricto de sus derechos humanos; 
II.	 Acceder a los programas de desarrollo, proyectos y acciones gubernamentales 

del Estado;  
III.	 A los servicios que presta la Administración Pública Estatal y Municipal; 
IV.	 A un trato digno, respetuoso, oportuno y con calidad humana;  



84 7. Anexos

V.	 A los trámites registrales de conformidad a las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables;  

VI.	 Al libre tránsito; 
VII.	 Al derecho a la asistencia consular;
VIII.	Al respeto a sus costumbres y tradiciones, con las restricciones que la Ley 

establece; A los servicios de atención médica previstos por el sector público, 
independientemente de su situación migratoria y conforme a las disposiciones 
legales y reglamentos aplicables; y 

IX.	 Las demás que reconozcan y confieran las normas jurídicas aplicables.

CAPÍTULO IV DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LOS MIGRANTES
Artículo 5. En la generación de las políticas públicas a cargo de la administración 

pública estatal y municipal, se observará como criterio obligatorio el reconocer y 
promover los derechos establecidos en la presente Ley, así como:  

I.	 Contribuir a resolver las causas que originan la migración interna en el Estado 
de Jalisco;  

II.	 Prevenir cualquier tipo de violación a los derechos de los migrantes;  
III.	 Fortalecer los lazos culturales y familiares entre la población migrante y sus 

comunidades de origen;  
IV.	 Fomentar la participación ciudadana, con el propósito de fortalecer y mejorar 

las políticas y los programas en beneficio de la población migrante;  
V.	 Combatir las formas de discriminación hacia la población migrante;  
VI.	 Impulsar el reconocimiento de la contribución de los migrantes al desarrollo 

del Estado de origen y de destino, así como los valores de la diversidad y la 
interacción multicultural;  

VII.	 Considerar en el Plan Estatal o en el municipal de Desarrollo, según corresponda, 
las políticas públicas enfocadas a los distintos flujos migratorios, acentuando 
lo relativo a los Jaliscienses migrantes en retorno; 

VIII.	Establecer políticas de acompañamiento y asesoría institucional para 
los Jaliscienses migrantes en retorno que permitan el pleno acceso a sus 
derechos; 

IX.	 Generar las condiciones para la reintegración social, laboral, educativa 
y cultural de los migrantes en retorno, que les permitan realizarse como 
individuos, y contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de sus 
familiares y comunidades de origen;  

X.	 Procurar la inserción escolar de menores, jóvenes y adultos migrantes en 
retorno en la educación básica y media superior;  

XI.	 Procurar el acceso a la identidad, a la documentación de la población del 
Estado que reside en el exterior, así como facilitar y acercar los servicios de 
registro civil a los migrantes en retorno en el extranjero;  

XII.	 Proveer protección y apoyo con documentación, traslado, alimentación, 
albergue, salud, reinserción educativa, atención psicológica, seguridad y 
protección a su integridad física a los menores que emigran por causas 
de pérdidas de sus progenitores, violencia intrafamiliar, violencia en su 
comunidad, agresión y explotación sexual, de conformidad con lo dispuesto 
con la legislación federal de la materia; 

XIII.	Promover mecanismos de reunificación familiar y, en su caso, procesos de 
custodia para aquellas personas menores de edad, de conformidad con lo 
dispuesto con la legislación federal de la materia;  

XIV.	Prevenir e impedir la explotación laboral y sexual de los migrantes en el Estado, 
con enfoque especial hacia mujeres, niñas, niños, adolescentes, menores de 
edad no acompañados, discapacitados e indígenas; y 
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XV.	 Las demás que contribuyan al mejoramiento de las condiciones de vida de los 
migrantes y que establezcan las leyes

CAPÍTULO V DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

Artículo 7. Corresponde a la autoridad competente en materia de asistencia a 
migrantes en el Estado:  

I.	 Promover la suscripción de acuerdos de colaboración con organismos 
gubernamentales, no gubernamentales, públicos y privados, locales, estatales, 
nacionales e internacionales para el desarrollo de proyectos que involucren o 
beneficien a los jaliscienses en el extranjero y en situación de retorno; 

II.	 Impulsar el fortalecimiento de las políticas públicas de la Administración 
Pública Estatal y del municipio, dirigidas a la población migrante; 

III.	 Fungir como enlace del Gobierno del Estado ante las instancias municipales, 
otros órdenes de gobierno y de la sociedad civil en materia de migración; 

IV.	 Celebrar convenios de  colaboración  con  organismos  gubernamentales, no 
gubernamentales, públicos y privados, municipales, estatales o nacionales, a 
efecto de contar con el apoyo de traductores en lenguas indígenas;

CAPÍTULO VI DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN ATENCIÓN A LOS MIGRANTES 

Artículo 10. Las personas físicas o jurídicas podrán participar, solidariamente en la 
prestación de servicios asistenciales para los migrantes.  

Artículo 11. El Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos podrán promover políticas 
y mecanismos en beneficio de las personas físicas o jurídicas que den apoyo a 
instituciones u organizaciones, cuyo objeto sea el otorgamiento de ayuda gratuita a 
los migrantes, mediante el establecimiento de incentivos y facilidades administrativas, 
en los términos de las disposiciones legales aplicables.

LEY PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS JUVENTUDES DEL ESTADO DE 
JALISCO.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
DEL OBJETO DE LA LEY Y SU ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés social y observancia general 
en el Estado de Jalisco y tiene por objeto:

II. Respetar, proteger, promover y garantizar los derechos humanos de las 
juventudes de Jalisco, para su ejercicio en condiciones de igualdad de oportunidades y 
de accesibilidad universal, tomando en cuenta su diversidad e interseccionalidad, de 
acuerdo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la particular del Estado, así como los convenios y tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano forma parte; (...).

CAPÍTULO II
DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS JUVENTUDES
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Artículo 14. Todas las juventudes que se encuentren en situación de vulnerabilidad, 
tienen derecho a recibir la atención, orientación e información para garantizar el 
respeto, garantía, promoción y protección de sus derechos; en consecuencia, los 
elementos de las instituciones de seguridad pública, de impartición de justicia y de 
salud, deberán hacer todo lo posible al máximo de sus posibilidades, para hacer 
efectivos sus derechos

Artículo 17. En materia de identidad, las juventudes tienen derecho a:

La nacionalidad y los mecanismos de protección internacional para las personas 
migrantes (…). 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE 
JALISCO

TÍTULO SEGUNDO DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
CAPÍTULO I De los Derechos
Artículo 8. Son derechos de niñas, niños y adolescentes:

XIX. Al respecto de sus derechos en caso de ser migrantes; (…)

CAPÍTULO XVIII Del Derecho a la Protección y Asistencia Social

IX. Migrantes separados; (…).

CAPÍTULO II DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES 

Artículo 67. El Sistema Estatal DIF y el Sistema Municipal DIF que corresponda, 
deberán brindar la protección a las niñas, niños y adolescentes en condición de 
migración, conforme a lo previsto en la Ley General y esta Ley, y organizar y habilitar 
los espacios o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes. 

Artículo 68. Las autoridades, en el ámbito de su competencia, deberán observar 
los procedimientos de atención y protección especial de derechos de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, previstos en la Ley de Migración, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. Cuando niñas, niños y adolescentes se encuentren 
en situación migratoria irregular, en ningún caso preconfigurará por sí misma la 
comisión de un delito, ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por ese hecho.

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO 

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS Y SU COMPETENCIA 

Artículo 4.- Son autoridades sanitarias estatales: 
III. Los ayuntamientos en los términos de los convenios que celebren con el 

Gobierno del Estado, de conformidad con esta ley y demás disposiciones legales 
aplicables.

Artículo 14.- El Sistema Estatal de Salud tiene los siguientes objetivos: 
III.  Contribuir al bienestar social de la población mediante la prestación de 

servicios de atención médica para lograr el desarrollo físico, mental y social de grupos 
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vulnerables; 

CÓDIGO DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO

LIBRO PRIMERO SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL

Capítulo I Disposiciones Generales

Artículo 4.- Para los efectos de este Código se consideran servicios de asistencia 
social los siguientes: 

II. La atención en centros de asistencia social o albergues, así como en 
establecimientos especializados de atención a los sujetos de asistencia social de 
manera prioritaria, previstos en este Código;

XVII. Las acciones de apoyo a los migrantes en estado de vulnerabilidad, que 
transitan por el territorio de la entidad; y

XVIII. Los demás servicios que tiendan a atender y complementar el desarrollo de 
aquellas personas que por sí mismas no pueden satisfacer sus necesidades personales.

Artículo 5.- Son sujetos de asistencia social de manera prioritaria, los siguientes:
I. Las niñas, niños y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad, aquellos que se 

encuentran en alguno de los siguientes grupos:

i) Migrantes separados;
j) Migrantes no acompañados;
k) Refugiados o desplazados; 

XIII. Migrantes en estado de vulnerabilidad que transitan por el territorio de la 
entidad; (...).

LIBRO SEGUNDO INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL PÚBLICA 
CAPÍTULO I Disposiciones Generales 

Artículo 25.- El Organismo Estatal deberá realizar las siguientes funciones:

XVII. Realizar acciones de apoyo para los migrantes en estado de vulnerabilidad 
que transitan por el territorio de la entidad, en coordinación con autoridades de los 
tres órdenes de gobierno; 

CÓDIGO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA

LIBRO TERCERO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

TÍTULO PRIMERO 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA

SECCIÓN SEGUNDA ATRIBUCIONES PARTICULARES 

SUBSECCIÓN III 
DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES Y ATENCIÓN A PERSONAS 
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MIGRANTES 
Artículo 154. Son atribuciones de la Dirección de Relaciones Internacionales y 

Atención a Personas Migrantes: 
I.	 Diseñar, gestionar e implementar proyectos de vinculación internacional es-

tratégicos orientados a fortalecer las líneas de acción establecidas como prio-
ridad en el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza; 

II.	 Proponer a la Presidenta o el Presidente Municipal, las políticas públicas en 
materia de relaciones internacionales y atención al migrante, procurando la 
activación de las relaciones de amistad con otras ciudades del mundo, median-
te la implementación de proyectos de cooperación específicos; 

III.	 Diseñar, organizar y conducir estrategias de acción con la participación de los 
diversos sectores, para la ejecución de los programas municipales que tengan 
como propósito la atención e inclusión de personas migrantes, de conformi-
dad con la normatividad aplicable; 

IV.	 Coadyuvar con los gobiernos federal y estatal, y con la iniciativa privada en 
materia de relaciones internacionales y atención al migrante; 

V.	 Implementar programas de capacitación a servidoras y servidores públicos en 
materia de relaciones internacionales y atención al migrante; 

VI.	 Coordinar las oficinas municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para la recepción documentos para el trámite de pasaporte mexi-
cano; 

VII.	 Ejercer las atribuciones que le confiere el Reglamento de Ciudades Hermanas y 
Acuerdos de Cooperación del Municipio de Guadalajara; y 

VIII.	Desarrollar y coordinar mesas de trabajo interinstitucionales entre las diversas 
dependencias municipales, estatales y federales, así como con organizaciones 
de la sociedad civil, estas últimas por conducto de la dependencia competen-
te, para diseñar y ejecutar políticas y programas específicos para la atención a 
personas migrantes. 

SECCIÓN CUARTA 
OFICINA EJECUTIVA DE PRESIDENCIA

Artículo 146. Las atribuciones de la Oficina Ejecutiva de Presidencia consisten en lo 
siguiente: (…)

III.	 Fomentar y mantener los vínculos institucionales con los tres órdenes de 
gobierno; 

IV.	 Coadyuvar con las áreas del gobierno municipal, en la atención de los asuntos 
que le encomiende la persona titular de la Presidencia Municipal y coordinar su 
participación para dar soluciones inmediatas y efectivas; 

Para el cumplimiento de sus atribuciones cuenta con la Coordinación Técnica, 
Agencia Municipal de Vivienda, Relaciones Internacionales y Atención a Personas 
Migrantes, Proyectos Estratégicos, Control del Territorio, Medios de Comunicación y 
Prensa y Análisis Estratégico y Prospectiva (…).

CÓDIGO DE ÉTICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE  GUADALAJARA

Capítulo II De los Principios, 

Sección Segunda Del Catálogo de Valores 

Artículo 4. Las Personas servidoras públicas, en el ejercicio de sus funciones deben 
cumplir los siguientes valores: 
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Anexo 2. Oficialías del Registro Civil en 
Guadalajara.

III. Igualdad y No Discriminación: Prestar sus servicios a todas las personas sin distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, 
de salud, o jurídica, la religión o el credo, la apariencia física, las características genéticas, 
la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, 
la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; (...). 
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Anexo 3. Unidades Médicas 

Anexo 4. Centros de Desarrollo Comunitario
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Anexo 5. Unidades de Atención a la 
Violencia Familiar
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Anexo 6. Juzgados Cívicos Municipales

Anexo 7. Consulados 
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Anexo 8. Asociaciones civiles y albergues
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Anexo 9. Trámites de Regularización 
Migratoria- Instituto Nacional de Migración. 
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